
íNÚIIl. Martes IT de Noviembre de 1863.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domiugoe—Se admiten suscriciones

jRTlCUfí 1& OFICIO.

S» M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud.

GOBIERNO
(le la provincia de Zaragoza.

Circular número 382.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino con fecha 28 de 
Octubre bróximo pasado me comuni
ca h Real órden siguiente.

La Reina (q. D, g.) ha tenido á bien 
mandar se recomiende á V. S. la sus- 
cricien al periódico que con el título de 
Boletín de las prisiones, publica en es
ta Córte D. José Fernando Buiturei- 
ra y disponer al propio tiempo que las 
cantidades que voluntariamente invier
tan los Ayuntamientos en la adquisi
ción de diche periódico les sean de 
abono en sus respectivas cuentas muni
cipales. De Real órden lo comunico 
á V. S. para los efectos corresqon- 
dientes.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia. 
Zaragoza 10 de Noviembre de 1863. 
“El G. 1. Joaquín Antonio de Cezar.

Circular núm ero 402. ■

El limo. Sr. Subsecretario del Mi- 
dsterio de la Gobernación dé! Reino 

dice con fecha 2 del actual lo que 
igue.

A este Ministerio se dice por el de 
darina en 25 de Octubre próximo pa- 
^do lo que sigue.

«Excmo. Sr: Con esta fecha digo 
de Real órden al Director xle Artille
ría é Infantería de Marina lo siguiente. 
Excmo. Sr.i Dada cuenta á la Reina 
(que Dios guarde) de la instancia pro
movida por el Subteniente del segun
do Batallón de Infantería de Marina 
Don Serafín Perez y Pérez, en súplica 
de que se le conceda la separación del 
servicio por convenir esta á sus intere
ses pnrticulares y de familia; 8. M. ha 
visto con profundo desagrado la con
ducta observada por ei citado Perez y 
Pérez en los críticos momentos de la 
salida del Batallón de su destino para 
Uliramar disponiendo que desde luego 
sea baja definitiva espidiéndole la li
cencia absoluta sin uso de uniforme ni 
fuero militar por no reunir los años de 
servicio prevenidos para estos goces y 
sin que pueda tener ingreso en nin
guno de los institutos del egército ni 
Armada. De la propia Real órden co
municada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación lo participo á V. S. para 
su conocimiento y á fin de que ni en 
tiempo ni punto alguno pueda apare
cer dicho individuo con un carácter 
que ha perdido.»

Lo qne se hace saber por medio de 
este periódico oficial para conocimien
to de los Ayuntamientos de esta pro
vincia y demas dependientes de mi au
toridad, Zaragoza 10 de Noviembre de 
1863.-—El G. I. Joaquín Antonio dé 
Cezar. 

Circular número 406.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación del Rei
no me dice en dos del actual lo que 
siguo.

Á este Ministerio se dice por el de 
Marina en 25 de Octubre próximo 
pasado lo que sigue. ,

«Excmo. Sr.icón esta fecha digo 
de Real orden al Director de Artille- 
ria é Infantería de Marina lo siguiente. 
Excmo. Sa La Reina fq. D. g.) se ha

servido conceder al Subteniente del 
primer Batallón de Infaniefía de Ma
rina D. Cesar Babayo y Araluele, la 
separación del servicio que solicita sin 
uso de uniforme ni fuero militar por 
carecer de los años de servicio que pa
ra obtener estas ventajas son necesa
rios; siendo al propio tiempo su sobe
rana voluntad que en atención á pedir 
su licencia absoluta en las circunstan
cias de ser destinado con su Batallón á 
Ultramar, no pueda tener ingreso en 
ninguno de los Institutos del Egército 
ni Armada. .

De la propia Real órden comuni
cada por el Sr. Ministro de la Gober
nación lo participo ó V. S. á fin de 
que en tiempo ni punto alguno pueda 
aparecer dicho individuo con un ca
rácter que ha perdido.

Lo que se hace saber por medio 
de este periódico oficial pora conoci
miento de los Ayuntamientos de esta 
provincia y demas dependientes de mi 
autoridad. Zaragoza 10 de Noviembre* 
de 1863.~El G. L Joaquín Antonio 
de Cezar.

Circular número 49.

CORREOS.

lia llamado mi atención las mu
chas reclamaciones que en queja de 
algunos Alcaldes dirigen á mi Auto
ridad los carteros encargados del 
reparto déla correspondencia entre
gada por los peatones,conductores, 
á quienes no se les abona cantidad 
alguna por la particular y oficial que 
aquellos reciben,yde otros por ha
berlos depuesto arbitrariamente del 
ejercicio de su cargo, cuyo nombra
miento me compete esclusivamente; 
á fin pues de evitar en lo sucesivo 
esos abusos de autoridad, se aten
drán á las disposiciones siguientes:

1/ Los Sres. Alcaldes qncdao 
obligados á satisfacer á los- carlersn 
un cuarto en pliego oficial ó carta 
particular conducidos en la balija ya 
sean procedentes de Administracio
nes principales, subalternas ó esta—- 
felas. .

2/ Los Srs. Alcaldes reinte
grarán en el término de tercero día á 
los carteros, los atrasos que por el 
concepto anterior hayan dejado de 
pagar. .

3 .a Los Srs. Alcaldes que ha
yan separado por su propia autori
dad á algún cartero i peatón, lo re
pondrán inmediatamente en el ejerci
cio de sus funciones, cuidando en lo 
sucesivo do abrogarse facultades 
que no les competen del ¡cumpli
miento de esta disposición me darán 
el oportuno conocimiento á vuelta 
de correo. z

4 .* Las fallas que cometan los 
carteros y peatones conductores en 
el cumplimiento de sus deberes, de
berán los Srs. Alcaldes ponerlas en 
mi conocimiento para imponer el 

• correctivo que merezcan, pues de
ben tener entendido que el personal 
ya no depende de los municipios en 
virtud de la Real órden de 25. de 
Junio último, y si de la Dirección 
gener)Ldel ramo. '

Zaragoza 13 de Noviembre de 
1863 —El G. L—Joaquín Antonio

Circular número 399.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación del Reino, 
me dice con fecha 6 del actual lo 
siguiente:

«El Sr. Ministro de la Goberna
ción dice con esta fecha al Director
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general de Correos lo siguiente.—La 
Reina fq. D. g ) se ha dignado man- I 
dar que se saque á licitación pública j 
la conducción del correo diario des- 1 
de Zaragoza á Lérida bajo el tipo decin
cuenta y cinco mil nuevecientos noven
ta reales anuales y con estricta suje- z 
cion al pliego de condicioneá adjunto. 
De Real orden comunicada por el re
ferido Sr. Ministro lo traslado á V. S. 
para los efectos correspondientes.»

En su virtud he dispuesto anun
ciarlo en este periódico oficial para 
conocimiento del público, insertando 
á continuación el pliego de condicio
nes que se cita, debiendo advertir que 
la subasta tendrá lugar en mi despa
cho el dia fijauo en la condición 14 
á la una de su tarde. Zaragoza 16 de 
Noviembre de 1863.—-El G. L, Joa
quín Antonio de Cezar,
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Condiciones bajo las cuales ha de sa
carse á pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta 
entre Zaragoza y Lérida.

I .* El contratista se obliga á con
ducir á caballo ó en carruage de ida y 
vuelta, desde Zaragoza á Lérida la cor
respondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ningu
na clase, distribuyendo en su trán
sito los paquetes dirigidos á cada pue
blo, y recogiendo los que de ellos par
tan para otros destinos.

2 .a La distancia que comprende 
esta conducción, el tiempo en que 
debe ser recurrida y las horas de en
trada y salida en los pueblos del trán
sito y extremos, se lijan en el itine
rario adjunto; sin perjuicio de las 
alteraciones que en lo sucesivo acuerde 
la Dirección por considerarlas conve
nientes al servicro.

3 .a Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente, Se exi
girá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de veinte reales 
vellón por cada cuarto de hora; y á la 
tercera falta de esta especie podrá res
cindirse el contrato, abonando ademas 
dicho contratista los perjuicios que 
se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener él con
tratista el número suficiente dé cá- 
ballerias mayores situadas en los" puntos 
mas convenientes de la linea, a juicio 
del Administrador principal de Correos . 
de Zaragoza. "

5 .a Es condición indispensable que 
los conductores de la' correspondencia 
sepan feer y escribir.

6 .a Será responsable él contrátÉta 
de la conservación en buen estado de 
las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de 
la humedad y deterioro.

7 .a . Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento 
de Postas vigente.

8 .a Si por faltar él contratista á 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarermien- 
lo, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y ^iénes' (fé aqúel.

9 .a La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos 
de Zaragoza.

10 . El contrato durará cuatro años 
contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio1; cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de 
la subasta.

11 . Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, lo avisará el contratista 
á la Administración principal respec
tiva;' á fiú de que con- oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta: pe
ro si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses mas, ba
jo el mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo dé este 
contrato fuese necesario variar en par
te la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, 
serán de cuenta del contratirta los 
gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero 
si el número de las expediciones se ■ 
aumentase ó resultare de la variación 
aumento ó disminución dé distancias, 

el Gobierno determinará el abono ó 
rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorala. Si la línea 
se variase del todo el contratista de
berá contestar dentro del término de 
los quince dias siguientes al en que se 
le dé el aviso, si se aviene ó no á con
tinuar el servicio por la nueva linea 
que se adopte; en caso de negativa 
queda al Gobierno el derecho de su
bastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipa
ción para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemniza
ción.

13. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletín oficial de la provin
cia de Zaragoza y Lérida, y por los 
demas medios acostumbrados; y ten
drá lugar ante los Gobernadores de las 
mismas asistidos de los Administrado
res de Correos de los mismos puntos el 
dia 30 del mes actual, á la hora y en 
el local que señalen dichas Autori
dades.

14. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de o5.990 rs. vn. 
anuales, nb pudiendo admitirse propo 
sicion que escoda de esta suma

4 o. Para presentarse como licilador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería je Haciénda pú
blica de una de dichas provincias co
mo dependencia de la Caja general de 
Depósitos la suma de o.000 rs. en me
tálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el 
acto del remate será devuelta á los inte- - 
cesados, menos la correspondiente al me
jor postor, qué quedará en deposito pa
ra garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

46. Las proporciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que ei licilador se 
compromete á prestar el servicio, asi 
como su domicilio y firma, ó la de 
persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta 
de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde del pueblo, 
residencia del proponente, por la qué 
consté su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el sérvicio que licita.

, 17. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente en 
poder del Presidente de la subasta, du
rante la media hora anterior á la fi
jada para dar principio al acio; y una 
vez entregados no podrán retirarse,

48. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente:'

«Me obligo á desempeñar la con- 
»duccion del correo diario desde Za- 
»ragoza á Lérida y vice versa, por 
»el precio de................... reales,
«anuales, bajo las condiciones conte- 
»nidasen el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle 
redactada en éstos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá 'el acta 
del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, para lo cual sé 
remitirá inmediatamente el expedienté 
al Gobiérnú.

20. , Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente be
neficiosas dos ó mas, se abrirá en Cj

acto nueva licitación á la voz por es
pacio de media hora, pero solo entre 
los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate.

24. Hedíala adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otor
gamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondien
te, para la Dirección general de Cor
reos.

22. Contralado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio*permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto 
á lo que previene el art. S1 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 4852, si 
no cumpliese las condiciones que de
ba Jlenar para el otorgamiento de la 
escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid^6 déN¡oviembre de 1863.

Circular número 403.

En circular inserta en el Boletín 
oficial núm. 175 del dia 3 del actual 
se previno que los Alcaldes remitiesen 
el estado del número de mozos sortea
dos para el reemplazo último y como 
la rooyor parte de ellos no hayan cum
plido con este requisito la reproduzco 
ahora por última vez para que lo veri
fiquen inmediatamente y sin falta al
guna por ser indispesable para formar 
el estado general que se ha de remitir 
al Gabierno de 8. M. Zaragoza 12 de 
Noviembre de 4863.—El G. I. Joa
quín Antonio de Cezar.

Circular número 404.

«Con el título de Manual (le Pre
supuestos y contabilidad municipal,» 
se ésta publicando por D. Jóse Ma
ría- Mañas y D Juan Eisarraga, 
una recopilación de todas- dispodi- 
ciones^qué rigen en materia de pre
supuestos y cuentan múnicipales, íe^ 
gun aparece del prospecto que se in
serta á continuación.

Reconocida la utilidad de este 
obra- por la facilidad que ha de ofre- 
cef dé leiie^ a lá vtsla y éonsül- 
lar en los diferentes casos que ocur
ren constantemente, todas las pres
cripciones legales que se haíle» vi
gentes acerca de aquel ramo de la 
adminislfación, recomienda su ad
quisición á los Ayuntamientos de 
esta provincia y no dudo que des
de laego se suscribirán á ella.

Zaragoza 4 6 de Noviembre de 
de 1863.=E1 G. L, Joaquín An
tonio de Cezar.

MANUAL DE PRESUPUESTOS 

í CÓKTABILÍDÁD MUNICIPAL.

Colección completa de todas las le
yes, reales decretos, reglamentos^ 
órdenes é instrucciones relativas a 
este importante ramo de la adAt-

M.C.D. 2022
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mslracion pública-, dispuesta, or_- 
denada,. y Precedida de un prólo- 
» « de un artículo preliminar por 

f¡ON JOSE MARIA MAÑASYDON 
JUAN EISÁRREGA.

PROSPECTO.

Encomendada 6 los "gobernadores 
provincia, según el artículo 4.°

Jel R-*al decreto de 17 de Oclu
ye último, la aprobación {de los 
presupuestos y cuentas municipales, 
por delegación dul Gobierno, hemos 
¡uzeado de oportunidad é impórtan
osla publicación de un Manual 
que, reuniendo en un cuerpo} todas 
laa reglas esparcidas en las diver
sas leyes administrativas, reglamen
tos, instrucciones, reales decretos y 
demás disposiciones vigenies acerca 
de la contabilidad de los fondos 
municipales, proporcione los Al
caldes y ayuntamientos á los em
pleados en los Gobiernos de las pro
vincias y en las comisiones de cuen- 
Uimunicipales y depósitos, medio 
fícily seguro de tener á la vista, 
convenientemente ornenadas, todas

supuestos y conlabilidad municyxil, 
plazuela de S. Nicolás,, núm. 8 
cuarto segcndo derecha.—Madrid.

El importe de la suscricion se re
mitirá en libranzas sobre correos, 6 
en sellos de franqueo, estos en carta 
certificada, sin cuyo requisito no 
responde de ellos la administración.

Marid 5 de Noviembre de 1863.

Circular número 405.

La Secretaria del Ayuntamiento 
do Viver de la Sierra, dotada con 
2000 rs. anuales, se halla vacante
por dimisión del que la obtenía. 

Los aspirantes que á la cualidad 
de mayores de 25 años, reunan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus so
licitudes competentemente documen
tadas al Alcalde, presidente de aque^ I cspresiva de i05 putblos quoise
lia corporación, dentro del termino cncuentran en descubierto de la 
de treinta días que empezará a con- renljs¡on de los recibos de muni-
larse desde el en que se publique el d 1(¡5 correspondientes á los años
presente anuncio en la Gaceta de Ma- eanl¡dades que se dirán. . 
drid y Boletín oficial de la provincia; .

, - . . i e „ nwp | en la inteligencia de que será pre- Agón del ano 1861, 56 i‘ea^ ,
las .prescridonesquo les sor neo - ferido e| ereilna lajVlrcun5Uncias Alágon de llanos 1858 p80,3b, 
sanas para cumplir con exactitud cn cl Real decreto de 19 de 1859 76,b7, de (1860 0.03,
los deberes que les imponen sus car- Octubre de 1853 1861,15,75.
gaseen la formación, discusión y Zara„Ma 44 de Noviembre de Albama del año1839 I82;47. 
aprobación do los presqpucslos en 1863 _^E Q. [ Joaquín Antonio Alarba del 1858 28.28.
la de las propuestas de medios pa- , n ' Alberíle del 1858 19,12.
ra cubrir el déficit que en estos re- । ‘ Alcalá de Ebro del 1859 20,19.
suite-, y en la rendición y docu- I Alíajarin- del 1858 100,7’4, de
mentaeion de las cuentas. —-------------- ■ ------------------- - I ..T859 140.18, dé'1860 50,93;

El Manual que ofrecemos al pú- * Alfcc .-a 1858 1 1,75. '
Mico es el primero relativo A esta ADM|N1STRACK)N PR1NCIPAL Almonacidrde lafi*. del primer 
parte de la legislación que se na - trimeslto de 18b3 213j79. ■ -
publicado en España, cualidad que de Hacienda pública de la provincia Almonacid la Sierra de 1859 
por si Sola le hace recomendable. de Zarayoia. 33,49. . ■ ■
Juzgamos pues, completamente in- I Aimnlo de 1858 2.64.
necesario un elogio acerca de su SUBSIDIO. Añon dé 185810^,281
utilidad y conveniencia, limitando- . • _ . Aramia 1858 260.66, de 1859
nos á consignar que en su ordena- | He visto con estrañeza que algu- 43 01 do 4861 81;07.
cion hemos procedido con la exac- I not Ayunlanmmlo» y lecaudadoies I ^,9^ • 3
lilud y escrupulosidad posibles, em- nomna os por a acien a apare j Ardisa del primertrimeslre^e ISSS- 
picando toda la atención que nos ba cen e- deaoubterto por vanos anos, 8 3Í 1
aconsejado nuestra larga práctica y según los hbros. de esta AMslra- de <34 w dg W11
conocimiento de los negocios que se cmn, de las caubdades que les cor- •
rozan con esta materia y acumu- respondieron po rica _ p Artiud8delpriníerlriMestréde1863

- ‘ 1 sobre las cuotas de la Untribumon I <
del Subsidio industrial y de Co- Au,"a’do'1858 too 39.

n,eí?":- , n i. a-; Amara, de. 1861 26,23.
Es tanto mas sensible que i»r su- Mch¡tc ae HSS» 3 066,18, de 

ceda, cuando hallándose probable- i ■------  
mente roatadas y satisfechas;: pre
cede el débito de no haber remitido 
con oportunidad, para su formabza- 
cion, los recibos que habrán espedi
do las MuníeipalidadcS'. ;

Decidido á que desaparezcan desde 
luego tales débitos, que no merejo 
otro nombre que el de figurados-, he 
acordado señalar el improrrogable 
término de diez dias, que principia
rán á contarse desde la inserción de

lando cuantos datos (hemos juzgado 
oportunos para su mayor ilustración. *

CONDICIONES.

El Manual de presupuestos y 
contabilidad municipal se publicará 
por entregas ee 16 páginas, en 4/ 
mayor de escótenle papel y esmera
da impresión, al prscio de UN ¡REAL I 
cada una en toda España.

La primera entrega verá la luz 
del 20 al 2o del corriente mes de 
Noviembre y continuará [aparecicn- 
do una cada semana hasta tatermi- 
oacion de la obra.

La suscricion se hará adelan- 
tando siempre el importe de cuatro , . . .
entregas por carta franca de porte los, ó los recaudadores nombrados 
d'rigida á D. José M. de Gracia, por la Hacienda, remitan áesta'ofp 
Administrador del Manual de pre- cfna lós recibos de las cantidades

y por los años que- separadamMle 
espresa la nota iiiserls á continua
ción. ! ■ :

Si alguno- ó algunos Ayunlamiéii- 
tos acreditasen de'- los recaudadores 
el todo ó parle de las cantidades 
que se detallan y no pudieran ha

. certas efectivas por residir el recau
dador en otro pueblo jó en la capi
tal de la provincia,:en este caso,» 
remitirán los recibos á personas de 
su confianza para que perciba su 
importe, dando cuenta á esta Admi
nistración de haberlo verificado, n .

Trascurrido el plazo que queda 
señalado, espediré, contra los Ayun
tamientos ó recaudadores morosos, 
un comisionado plantón que, con la 
dieta correspondiente al débito, pase 
á recoger los recibos indicados.

Zaragoza 12 de Noviembre de 
1863.—Cándido Donoso.

la presente en el Boletín oficial de la 
provincia, para que los Ayuntamien-

cfoa los recibos de las cantidades

1859 908.46-
Bijuescade 1858 161.delj pri

mer trimeslre de 1863-376,77.
Boquiñeni de 1858 441,38, de 

1860 61,24.
Bordalba del primer trirtreslre de' 

1863 336,09.
Bubierca de 1839 126.87.
Bulbuenie de 1858 313,49.
Bureta de 1861 35.
Cabañas de 1859 11,80. 
Calatayud 1858 4.419,61. 
Catatorao'de 1858 201,32.
Caspe de 1859 1.427,46. .
Cdsl^n dé Alarba de 1858 98,68;
Castejón dé las Armas de I8o8‘

^375,30 de 1859 5,24.
Caslejon de Valdejasa, de 1858

Hi;72. ‘
Casl'iliscár de:1859' 0,90.
Cerveruela dé 186Ó 17,50, do 

1861 17,50.
Chodes de 1861 43,75.
Claves 1859 27,76 J ■
Contamina de 1858 19,26.
Egea de 1858 378.
El Burgode 1858100,80, de 1859 

124,29
ElBuslede 1858 18,44, de 1859 

33,37, del primer trimestre de 
1863 339,12.

El Frago de id. 90,12. ,
Embid de Atiza de id. 95,56.
Embid de la Rivefa de 1858 7.70. 
Farlele de 1858 73.57.
Farasdues del primer trimestre ds 

1863 175.51.
Fayon de^ 1859 70,84.
Figueruelas de 1859 35,66, de 

1860 0,87.
Fombuena de- 1860 47,50. .
Fu encal deras de 1859 76,15.
Fuen de Jalón, de 1839 50,51.
Fuentes de Ebro de 1859 0,58.
Gáltur de 1859 36,75.
Ibdesde IS^S 444,91, de 1859

46l.il. " ,
Illueca, dd primertrimestrerfélS^B, । . < 359 83 ‘ 1 *

' La Almunia de 1858 4.398,91.* , 
Lecinena de 1858 238,57. '

’ Lorbés de 1858 99,75. 7, ,
Luceiri de 1858 158,-16.
Lue8iade:Í8á8 4¿6,í6, de 1859

: -i 2 7d' •• d - I d I ■ ' '
Luna'de'lW 1.2f53;70. dé 1858 

459,97.
' Malojan, del primer trimestre de
I 1863 108,13 - *
iMallen de 1858 3.126,49,de 1859

519,40. . •
Mara de 1858 27.57.
Mediana de 18159 40,62.
Mequínenza de 1858 304,4^ d^

' I859:X26Z53.. Ó
Miedos de 1859 80,78.
Mooegrillo de 1859 109,95.
Moncva de 1862 54,7.8- 
Mouzalbarba de 1859 93,58.
Motóla de 1858 256,67. *
Muidlo de Gallego del primer tri

mestre de 1863 212,81.
. Novabas de 1858 172,13 de 1859 

154,88, de 1860 85,12,
Olvés de 1858 46,83. ,
Orerade 1858: 37.93. <(
Oseja del primer trimestre de 1-863 

51,86.
Osera- de 1858 53,65, da 1859

I5W-. u . ■ •
Paslriz de 1859 62 04
Pedrola de 1858 728,44.
Perdiguera de 1858 156,52
Pina de 1858 627,41.
Pinseque db'1'860 48,51, d© 1861

' Plasencia dd 'Jailon de 1858 20,70.
Pozuel de Ariza, del primer ,rimes' 

tre de ,28.9
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Puebla de Alborlon de 1859 
1.254,82.

Puen de Luna de 1861 5,25, del 
primer Irimqslre de 4 863 19,25.

Purroy de 1858 65,14.
Quinto de 1858 670,1 1, de 1860

28, de 1861 28.
Riela da 1860 120,65, de 1861 

90,72.
Romanos de 1859 478,85.
Ruesca de 1858 17,92.
Ruesta de! primer trimestre de 1863

156,34
Sádaba de 1858 328,12. 
íalamanles de 1859 36,16, del

1860 0,01. '
Tarazona de 1859 1836,92.
Terror de 1858 -109, 47.
Tierga, del primer trimestre de 

1863 269,11.
Torralva de Ribola de 1858 59.02/ 
Uocaslillo do 2858 2,127,30 , de 

t 1859 80 87. '
Undues de Lerda, ddl primer tri

mestre de 1863 186,54.
Valmadrid de 1858 15,52, de 1859

35,74, del primer trimestre de 
„ 1863 75,02.

Villafranca de Ebro de 1850 111,
43. de 1859 176,50. ’■

Villafelicho dé 1858 2.063,41, de
1859 191,90.

Villanuevá-de Gallego, de 1858 
389,03. .

Villar de los Navarros de 1861 
52,50.

Villarroya de la Sierra de 1858 
709,79, de 1859 82.33.

Vislabolla de 1859 81,63. del pri
mer trimestre de 1863 272,68.
Zuerade 1858 249,71.

SUBSIDIO.

lia llamads mi atención, como 
no pódia menos de suceder, el no
table descenso que han sufrido los 
valores de la contribución del Sub
sidio industrial y de Comercio para 
el presente año económico, com
parados con el] duplo de los que 
arrojan las matrículas que] rigieron 
en los seis primeros meses, conti
nuación de 1862.

La Diréccion general de contri
buciones dice en su orden de 5 del 
actual que ha visto con no menos 
sorpresa que disgusto la baja de 
179.535 rs. 25 cls. que aparece 
en el estado general de valores re
mitidos por esta oficina; y con tal 
motivo dicta disposiciones terminan
tes á fin de corregir abusos que pu
dieron haber tenido lugar, y previe
ne, por último, que provisios los'in
vestigadores de cuantas instruccio
nes y datos se consideren útiles, sal
gan á recorrer los pueblos de sus res
pectivos distritos, con el objeto de 
comprobar las baja» ocurridas y 
asegurarse si son legítimas.

Que en los trabajos preliminares 
para la confección de las mati ículas, 
yo hubo por parle de los Sres. Al
caldes y Secretarios la precisión y el 
celo indispensable, cayos trascenden
tales resultados vienen asentir direc
tamente los intereses de la Hacien
da, por su disminución, y los parti
culares, ó lo que es lo mismo, los in
dustriales de buena fé, fácilmente se 
comprueba con solo advertir que 
muchos pueblos redugeron el im
porte de la matrícula á dos terceras 
partes de los valores que rindieron 
en el año anterior, y olns llevaron 
su abandono hasta el extremo de 
figurar la mitad de aquellos única
mente. ■ ,

Muy en breve saldrán los Inves
tigadores á recorrer los pueblos de 
sus distritos, dando principio á sus 
gestiones en aquellos que el crecido 
descenso hace sospechar con sobra
do fundamento qüe hubo descuido, y 
á qué no otra cosa, en el cumpli
miento de los deberes que tiene es
tablecidos la legislación vigénto. Pe
ro la Administración que está deci
dida á corregir sin contemplación 
alguna cualquiera falla, proceda de 
los Investigadores, de los Srs. Al
caldes, de los Secretarios de Ayunta
miento, ó bien de los mismos con
tribuyentes que, desatendiendo toda 
invitación inserten en su reprensible 
y punible conducta, defraudando el 
impuesto é infiriendo notorio perjui
cio á sus convecinos, ha acordado di
rigir la presente por medio del Bo- 
letin oficial de la provincia, persua
dida de quo Lodos se apresurarán á 
llenar sus deberes; los Investigado
res con la aclivihdad y pureza que 
tanto interesa á su decoro y las ins- 
truciones repetidamente recomien
dan; los Sres. Alcaldes invitando á 
sus administrados, cualquiera que 
sea la posición que ocupen, á que 
soliciten la adición en matrícula, ins
truyendo en otro caso un espediente 
que acredite el hecho de la defran- 
dacion para que en su vista sea im
puesta y exigida la responsabilidad 
legal; los Secretarios cuidando de 
señalar á cada uno.la cuota ó cuotas 
que las distintas tarifas determinan 
y que la documentación contenga los 
requisitos y las formalidades preve
nidas para lo cual las disposiciones 
deísta Administración contenidas en 
las circulares insertas en los últimos 
Boletines oficiales números 169 y 
178 resuelven (cuantas dudas pue
den ocurrir, y, por último, los indus
triales que no aparezcan matricula
dos ó lo estén en clase inferior á' la 
que legilimamecte les coi responde, 
abandonando el propósito y la con
ducta que hasta aquí Siguieron, apre
surándose, por el contrario, á pre
sentar en la Alcaldía la declaración 
duplicada que previene el artículo 
13 del Real decreto de 26 de Octu- 

bre.de 1852, único medio de ale
jar la mulla y demas responsabili
dad que prescribe el arl. 45, multa 
y responsabilidad que necesaria
mente ha de absorver con exceso el 
benificio que pudieron dierrular por 
efecto déla defraudación.

El articulo 48 del propio Real 
decreto impone, á toda Autoridad ó 
Corporación que, por decisión ó pro
cedimiento contrario á alguna de las 
disposiciones de la ley, ó por negli
gencia ó abandono en el cumplimien
to de las que rospéctivamente lesun- 
cumbe, contribuye á quesea defrau
dado underccho’ó parte de él, una 
mulla que ascienda á las dos terce
ras parles de la que se fmponga á 
los defraudadores directos.

La Administración se complace 
en creer que nunca habrá motivó 
para la adopción de c.da medida ex
trema; pero si, lo que no es de es
perar, lo contrario sucediera, tengan 
cntendide los Sres. Alcaldes que,in
defectiblemente, sentirán las ct>nse- 
cucncias de aquella responsabilidad, 
responsabilidad que, hna vez im
puesta, la Administración hará pú
blica por medio del periódico oficial 
de la provincia, para que sirviendo 
de ejemplo sea causa bastante para 
impedir la necesidad de su repeti
ción.

Zaragoza 11 de Noviembre de 
1863.—Cándido Donoso.

Parte no oficial.

FERHO-CARRILES

-1 r. DE

Madrid á Zaragoza y á Alicante.

LINEA DE ZARAGOZA.

Modificación del servicio de trenes 
desde el día 23 í/e Noviembre

de 1863.

SALIDAS DE MADRID.

A las 9 de la mañana.—Tren misto 
con coches do todas clases.—Lle
gada á Zaragoza á las 8 de la 
noche.

A las 2 y 15.m de la tarde.—Id. id.
—Llegada á Guadalajara á las 4 
y 25.m de la larde.

A las 8 y 45vmde la noche.—Cor
reo ómnibus con coches de todas 
clases.—Llegada á Zaragoza á 
las 7 y 5á.m de la mañana.

SALIDAS DE ZARAGOZA.

A las 5 y 40.™ de la mañana.— 
Tren misto con coches de todas 

clases.=Llegada á Madrid á las 
5 de la iarde.

A las 4 de la tarde.=Id. id.__Lle
gada á Calalayud á las 7 y 55 m 
de la noche.

A las 9 y 15.™ de la noche.—Cor
reo ómnibus con coches de to
das 9lases.=Llegada á Madrid á 
las 8 y 40.™ de la mañana.

SALIDzX DE'GUADALAJARA.

A las 5 y 20.™ de la larde.—Tren 
misto con coches de todas clases. 
—Llegada á Madrid a las 7 y 
30.™ de la noche.

SALIDA DE CALATAYUD.

A las 6 y 50.™ de la mañana.= 
Tren misto con coches de todas 
clases.—Llegada á Zaragoza á 
las 10 y 35™ de la mañana.

En el pueblo de Ruesca tros ho
ras de la estación de Calalayud, se 
ha puesto en csplolacion un monte 
de pinos, muchos de ellos ulilizables 
para construcción y su mayoría para 
convertirlos en carbón escelcnle.

Todos los que dessen comprar, 
bien Sea pies de pino ó carbón de 
dicha leña, podrán dirigirse al en
cargado de dicho monte que reside 
en el mismo pueblo, p Calata- 
yud á don Santiago Esteban, y en 
Zaragoza á D. Pedro Rui/., Arco de 
cineja y encontrarán equidad en los 
precios. 15

CALENDARIO

del antiguo Reino de Aragcm, 

para el año de 1864.

Dispuesto del mismo modo que antes 
lo daba el Observatorio de Marina 
déla ciudad de S. Fernando, con 
arreglo al meridiano de Zaragoza.

Se halla de venta eo la Imprenta 
de Antonio Gallifa calle de S. Blas 

jnnto al mercado.

IMPRENTA 
de Antonio Gallifa
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